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,
Disponga al Gerente Municipal, el inicio de las acciones tendientes al recupero administrativo del pago

,¡n exceso de 5/.700,00 devenido de la indebida suscripción del Contrato por un monto superior al

adjudicado, conforme se ha detallado en las observación n.o 5, caso contrario se inicie las acciones

egales que la Ley le faculte.

No lmplementada

4

D¡sponga se elaboren l¡neamientos en los que se establezca que previa a la suscripción del confato se

verifique los documentos de presentación obligatoria para la suscripción del mismo en estricto

oumplimiento a las normas de Contrataciones; asimismo en los casos en que se hayan otorgado

adelantos d¡rectos a los Contratistas se cautele el cumplimiento de las amortizaciones o deducciones,

previo a la suscripción de las órdenes de servicio, para efectos de recuperar el íntegro del monto

desembolsado al Contratista por concepto de adelanto.

No lmplementada

5

Establezca mecanismos de control que garanticen el cumplimiento de la norma de contrataciones,

exigiendo al personal que integra el órgano encargado de las contrataciones cumpla con ostentar la

certificación otorgada por el Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado, asi como encargar a la

Gerencia de Administración la supervisión a la labor efectuada por los Comités Especiales encargados

de mnducir los procesos de selección.

(Conclusiones n.os 1, 2 y 4)

No lmplementada

6

Disponga la elaboración de directivas intemas sobre los procedim¡entos ¡ntemos que instrumenten el

otorgamienlo de adicionales, plazos sobre pronunciamientos en función a las áreas ¡ntervin¡entes y

obl(¡ación de los residentes y supervisores de obra de comunicar sobre los incumplimientos de los

Contrat¡stas a las oficinas de Logíst¡ca, Tesorería y Administración.

(Conclusiones n.os 1, 2 y 3)

No lmplementada
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